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Muchas veces las empresa van de contramano con la libertad de prensa y algunas son
monopolios que controlan la información, ejercen la censura y buscan provocar reacciones y
manipular la opinión pública  para imponer sus intereses políticos a la sociedad.

Este mecanismo de concentración y contaminación de la información se realiza en nuestro país y a escala mundial.
Se pretende confundir la libertad de prensa con la libertad de empresa, y no son sinónimos. Los monopolios generan
reacciones sociales como la de penalizar la pobreza y las protestas sociales, señalan a los jóvenes como
responsables de todos los males que sufre la sociedad, y han desatado campañas para reclaman más "seguridad"
contra los "chicos de la calle" y de las villas que, por ser pobres y de piel oscura, se les señala como delincuentes.
Se pide bajar la edad de imputabilidad.

Esos medios informativos destilan violencia a través de sus programas y desinforman en lugar de informar, pero no
preguntan a ninguno de esos chicos que viven en la calle y que son violentados y marginados de la sociedad, "cuál
es su seguridad".  Esos jóvenes son considerados no personas y los invisibilizan cuando les conviene a esos
medios perversos.

La nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual ha causado revuelo y preocupación, principalmente a
aquellos que no quieren cambio alguno y pretenden continuar con la ley vigente impuesta durante la dictadura
militar.

Vemos que varios dirigentes políticos se rasgan las vestiduras cuando el Poder Ejecutivo presenta una nueva ley.
Habría que preguntarles qué han hecho durante estos años, que no quisieron escuchar los reclamos en defensa de
la libertad de prensa y miraron para otro lado y se cajonearon proyectos.

Todos los gobiernos que se sucedieron desde 1983 hasta la fecha, no tuvieron voluntad política de solucionar y
democratizar los medios de comunicación. Por el contrario, Menem impulsó políticas de entrega del patrimonio del
pueblo, de los recursos del país a los grandes capitales extranjeros ; permitiendo el monopolio de los medios de
comunicación y la concentración del poder en pocas manos. Lo mismo podemos decir de los dirigentes radicales y
la Alianza.

Durante muchos años emisoras comunitarias como FARCO, y otros medios independientes, han trabajado para la
sanción de la nueva ley de radiodifusión, a fin de alcanzar la libertad de prensa. La nueva Ley promoverá la
regulación de medios comunitarios, que han estado excluidos durante décadas y contempla desterrar los
monopolios. Cualquier ley que se sancione y que no ponga fin a los monopolios existentes, terminará siendo más de
lo mismo y una nueva frustración para el pueblo.

La Autoridad de Aplicación que regulará los Servicios de Comunicación Audiovisual, según la propuesta del
gobierno, es un órgano colegiado del Estado.  Es parcial y puede servir para la manipulación y control de los
medios. El organismo debe ser integrado por representantes de la sociedad, eso generaría credibilidad y evitaría la
presión de los lobby y la manipulación. Es fundamental que sea un ente autárquico y pluralista en su integración,
con mandatos renovables.

La ley tiene muchos aspectos positivos, pero es necesario el debate y mejorarla con propuestas superadoras, que
realmente puedan concretar la libertad de prensa, como fundamento de los derechos humanos, la libertad de
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informar y ser informado, por sobre los intereses imperante de los monopolios y oligopolios.

Hay quienes promueven, desde la oposición, que la ley debe ser sancionada después del 10 de diciembre, lo que
llevaría al retraso y permanencia de la ley de la dictadura. El justificativo es que "todo se hace apresurado y hay que
esperar que asuman los legisladores electos".  Me pregunto : ¿los actuales legisladores que tienen mandato hasta el
10 de diciembre, deben dejar de actuar en sus funciones y salir de vacaciones ?

¿Tiene que esperar el país otros 25 años más para sancionar una nueva ley de medios de comunicación
audiovisuales ? Las empresas que controlan los medios seguirán presionando para continuar usufructuando sus
intereses y embarrando la situación, para impedir que se sancione la nueva Ley.

El debate está abierto y es importante terminar con la contaminación mental y visual de los medios, la pobreza y la
falta de nivel que impone la dominación cultural. La ley debe contemplar a los pueblos originarios para que puedan
difundir sus valores, culturales e identidad. Siempre que se proponen leyes, los pueblos originarios no son tenidos
en cuenta.

Es lamentable que los medios audiovisuales en manos de los poderosos, impongan el 97 por ciento de los
programas.  Son extranjeros, de pésima calidad, incentivan la violencia ignorando a los pensadores, artistas y
valores de nuestro país y del continente latinoamericano. Basta tener presente la falta de programas de música,
teatro, cine. El desconocimiento y desinterés, que como bien lo señalara Tito Cosa, de los que mandan, miran el
país con mirada de sometidos y dominados.

El próximo año el país cumplirá 200 años y hay que pensar si somos un país libre y soberano, con pensamiento
propio, o si a doscientos años seguimos siendo sometidos y dominados y colonia de las empresas transnacionales.
Será difícil saber si vamos a celebrar o llorar. Creo que es importante reflexionar y saber dónde estamos parados.
Comprender ese viejo proverbio que dice : "Si no sabes a dónde vas, regresa para saber de donde vienes"

La nueva Ley de Servicios y Medios audiovisuales debe abrir espacios de libertad de expresión y valores que nos
permita construir un nuevo amanecer de la Patria. Una palabra ; una pertenencia y pensamiento olvidado, que
debemos recuperar. La dominación no comienza por lo económico, comienza por lo cultural.
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